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Los documentos pertinentes que no se reproducen en su totalidad en las 
actas de las sesiones del Consejo de Seguridad se publican en suplementos men
suales a las Actas Oficiales. 

Todos los documentos de las Naciones Unidas llevan una signatura com
puesta de letras mayúsculas y cifras. La simple mención de una de tales signa
turas indica que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 



564a. SESIÓN 
Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York, 

el jueves 18 de octubre de 1 9 5 1 , a las 15 horas 

Presidente: Sr. J. C. M U N I Z (Brasil). 

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Brasil, China, Ecua
dor, Estados Unidos de América, Francia, India, Países Bajos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Yugoeslavia. 

Orden del día provisional (S /Agenda 5 6 4 ) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La cuestión India-Pakistán. 

a) Carta de fecha 15 de octubre de 1951, dirigida 
al Secretario General, por el Sr. Frank P. 
Graham, representante de las Naciones Unidas 
para la India y Pakistán, a la que acompaña 
su informe al Consejo de Seguridad (S/2375) . 

Sistema de interpretación 

1. El P R E S I D E N T E (traducido del inglés): Si no 
hay objeciones, seguiremos empleando el mismo sistema 
de interpretación habitual, es decir, que se procederá 
a la interpretación tanto simultánea como consecutiva 
de las declaraciones de los miembros del Consejo de 
Seguridad; y únicamente a la interpretación simultánea 
de las otras intervenciones. 

Así queda acordado. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

La cuestión India-Pakistán 

A invitación del Presidente, el Sr. Bokhari, repre
sentante del Pakistán, y el Sr. Frank P. Graham, 
representante de las Naciones Unidas para la India y 
el Pakistán, toman asiento a la mesa del Consejo de 
Seguridad. 

2. El P R E S I D E N T E (traducido del inglés) : Tiene 
la palabra el Sr. Frank P. Graham, representante de las 
Naciones Unidas para la India y el Pakistán, que hará 
observaciones sobre el informe que ha presentado el 
Consejo de Seguridad [S/2375] con arreglo a los tér
minos de la resolución aprobada por el Consejo de 
Seguridad el 30 de marzo de 1951 [S/2017/Rev.l]. 

3. Sr. G R A H A M (representante de las Naciones Uni
das para la India y el Pakistán) (traducido del inglés): 
En esta hora de duelo para el pueblo del Pakistán 
y de aflicción para la India y para el mundo, por la 
muerte del Primer Ministro del Pakistán, Liaqat Ali 
Khan, deseo expresar nuevamente mi pésame a la 
Begum Liaqat Ali, que durante años le ayudó con 
devoción inteligente, y al pueblo del Pakistán al que 
aquél sirvió con suma dedicación. Durante muchos 
años, Liaqat Ali Khan fué el brazo derecho del fun
dador del Pakistán, Mohammad Ali Jinnah, j_efe mili
tante del pueblo musulmán. En estos últimos años como 
Primer Ministro, Liaqat Ali Khan era el vocero elo

cuente de los votos y de las aspiraciones de la joven 
nación. Sobre él recayeron principalmente los pesares 
y las esperanzas de 80.000.000 de personas, a las que 
condujo en tiempos difíciles a un puesto elevado entre 
las naciones del mundo. 

4. La vida del Primer Ministro del Pakistán consti
tuye un nuevo ejemplo de que los espíritus más nobles 
de nuestro tiempo son fruto de la herencia espiritual 
y de las esperanzas democráticas de los pueblos del 
subcontinente asiático meridional. Liaqat Ali Khan sa
crificó valientemente su vida en aras de la paz. Ojalá 
su fe en los métodos pacíficos siga prevaleciendo en el 
pueblo. Su espíritu, sacrificado en aras del deber, per
dura en la mente de su pueblo al que sigue prestando 
servicios. Su espíritu inmortal, en colaboración con 
otros espíritus nobles de personas muertas y en vida, 
de ambos países, aportará una gran contribución a la 
pronta solución de la controversia de Cachemira, en 
interés del desarrollo de la cooperación entre esos dos 
grandes pueblos y de la paz mundial. 

5. Deseo expresar nuestro agradecimiento a los Go
biernos de la India y del Pakistán por su hospitalidad 
generosa, por sus atenciones y por su cooperación. 

6. Agradezco al Secretario General y a sus Adjuntos 
su cooperación en la selección de miembros capacitados 
y experimentados, como consejeros y como personal 
administrativo. La competencia, la industriosidad y la 
lealtad del personal constituyen la base del trabajo de 
equipo y la devoción de una misión a los principios y 
a los métodos de las Naciones Unidas. Recuerdo aquí 
con agradecimiento los nombres de diversos miembros 
del personal: el Secretario principal, Sr. Petrus 
Schmidt, que había participado en las misiones de las 
Naciones Unidas en Corea y en Eritrea, y su ayudante 
el Sr. David Blickenstaff, funcionario encargado de las 
cuestiones políticas y del enlace; el Consejero Militar, 
General Jacob Devers, ex Comandante del Sexto Ejér
cito durante la ofensiva aliada en Alemania y ex Co
mandante en Jefe de las fuerzas terrestres de los Es
tados Unidos de América, y su ayudante, Coronel Joy 
Dow, que también tuvo a su cargo temporalmente las 
funciones de información; el Sr. Miguel Marín, Con
sejero experimentado en cuestiones políticas y jurí
dicas, cuyos servicios en la Comisión de las Naciones 
Unidas para la India y el Pakistán le han permitido 
adquirir un conocimiento directo de los documentos, 
procedimientos e informes de la Comisión de las Na
ciones Unidas para la India y el Pakistán; el Teniente 
Coronel y Profesor William B. Aycock, veterano del 
Tercer Ejército de Patton, ayudante personal del re
presentante de las Naciones Unidas que desempeño 
temporalmente las funciones de enlace; el encargado 
de las cuestiones políticas e interinamente de la infor
mación, Sr. Philippe d'Esterno, que como miembro 
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de) personal de las Naciones Unidas prestó servicios 
a)' Almirante Chester W. Nimitz, Administrador del 
Plebiscito desde 1949; el Sr. Edward Lawson, dirigente 
iel movimiento en pro de los derechos cívicos, funcio-

/nario del Departamento de Asuntos Sociales de las 
/ Naciones Unidas y consejero en los problemas de las 

/ minorías; la Srta. Andrey Owen, Secretaria administra-
/ tiva; la Srta. Mary Robertson, Secretaria del represen

tante de las Naciones Unidas; la Srta. Louise Crawford, 
secretaria temporal; el Sargento Richard Hainey, se
cretario militar del General Jacob Devers. 

7. Sería incurrir en omisión no recordar la labor 
competente y delicada de la Comisión de las Naciones 
Unidas para la India y el Pakistán en 1948-1949, por 
cuyos buenos oficios se logró la cesación del fuego y la 
aceptación por ambos Gobiernos de sus resoluciones del 
13 de agosto de 1948 y del 5 de enero de 1949, que con 
los tres informes de dicha Comisión [S/1100, S/1196, 
S/1430 y Adds. 1, 2 y 3]1 constituyen el marco del 
mandato de nuestra misión; del General A. G. L. 
McNaughton, ex Comandante en Jefe de los Ejércitos 
canadienses durante la guerra, que en su calidad de 
Presidente del Consejo de Seguridad actuó como me
diador en diciembre de 1949; y de Sir Owen Dixon, 
Magistrado de reputación internacional de la Suprema 
Corte australiana, como primer representante de las 
Naciones Unidas para la India y el Pakistán, cuyo 
informe analítico [S/1791 y Add.l] constituye un 
documento fundamental en lo referente a la contro
versia de Cachemira. 

8. En estos tiempos difíciles no hemos de olvidar la 
vigilancia competente que mostraron durante muchos 
arduos meses, en un terreno inhóspito a lo largo de la 
línea de cesación del fuego, el General R. H. Nimmo 
y su personal de observadores militares de las Naciones 
Unidas, procedentes de muchos países; y su predecesor, 
el General de Brigada Harry Angle, que, junto con 
algunos de sus observadores y con la tripulación de su 
avión, perdió la vida en un accidente de aviación y el 
General Delvoie, primer consejero militar de la Comi
sión de las Naciones Unidas para la India y el Pakis
t án ; ni hemos de olvidar los servicios aéreos del Co
mandante H. W. Robertson y de su tripulación y los 
servicios administrativos del Sr. Mark Short y de su 
personal, que permanecieron en funciones en el sub
continente con el General Nimmo. Nuestro consejero 
militar, el General Jacob Devers, ha rendido tributo al 
mando, a la disciplina, al estado de espíritu y a la vo
luntad de cooperación de ambos ejércitos. 

9. Estamos agradecidos al Consejo de Seguridad por 
la oportunidad que nos ha dado de adquirir una variada 
experiencia al llegar a conocer algo de la historia, la 
vida, la lucha y las esperanzas de los grandes pueblos. 
Del 'arreglo de sus desavenencias dependerá en gran 
parte la paz, la libertad, el bienestar y el progreso, no 
solamente de esos dos países del subcontinente, sino 
también de todas las naciones del mundo. 

i Véase el texto de la resolución del 13 de agosto de 1948 
de la Comisión en los Documentos Oficiales del Consejo de 
Seguridad, Tercer Año, Suplemento de noviembre de 1948, 
documento S/1100, párrafo 75. Véase el texto de la resolución 
del 5 de enero de 1949, en ibid., Cuarto Ano, Suplemento de 
enero de 1949, documento S/1196, párrafo 15. Véase el tercer 
informe provisional de la Comisión, en tbid., Suplemento Espe
cial No. 7. 

10. Estas divergencias se han debido a diferencias 
en la interpretación de las obligaciones de los dos Go
biernos, en lo relativo a la desmilitarización en virtud 
de las disposiciones de las dos resoluciones de la 
Comisión de las Naciones Unidas para la India y 
el Pakistán que habían aceptado ambos Gobiernos. 

11. Es de importancia decisiva que esas divergencias 
se resuelvan. Cuanto más tiempo permanezcan pen
dientes, más difícil será llegar a un arreglo, debido al 
círculo vicioso que crea la propia dilación. Por ejemplo, 
durante el verano, el Gobierno de la India se manifestó 
gravemente preocupado por los rumores que corrían en 
el Pakistán, de una guerra santa contra la India. Tam
bién durante el verano, el Gobierno del Pakistán ex
presó graves recelos por la falta de una desmilitariza
ción efectiva del Estado de Jammu y Cachemira y por 
los movimientos de tropas indias cerca de la frontera 
del Pakistán. 

12. La falta de un acuerdo efectivo sobre desmili
tarización provoca la impaciencia y la indignación del 
pueblo del Pakistán y lleva a ciertos elementos a hacer 
alusiones a una posible guerra santa contra la India. 
Las demoras en la desmilitarización dan origen a ru
mores acerca de la posibilidad de una guerra. Uno de 
los problemas fundamentales es el de encontrar el medio 
de poner término a este círculo vicioso. Abrigo la 
esperanza de que con los grandes recursos de orden 
social, político y militar de los dirigentes de los dos 
países y con el mantenimiento de la mediación de las 
Naciones Unidas, se encuentre pronto una fórmula para 
poner término a los rumores de guerra y lograr la des
militarización. 

13. Para dar solución a dichas divergencias y romper 
el círculo vicioso, se presentaron a las partes 12 
propuestas, como base de un proyecto de acuerdo. 

14. No haré aquí una recapitulación de todo el in
forme, que ya sido transmitido a los miembros del 
Consejo. Me limitaré a exponer los puntos principales 
de las 12 propuestas presentadas a los dos Gobiernos 
el 7 de septiembre de 1951 y las actitudes de los dos 
Gobiernos respecto de esas 12 propuestas. Con tal 
objeto me remitiré directamente a los textos del in
forme, ya que éste fué redactado en colaboración con 
mi personal y en él constan las principales divergencias 
entre las dos partes, las conclusiones y las recomenda
ciones ; y haré luego algunas observaciones de carácter 
puramente personal. Primero citaré algunos textos 
esenciales del informe: 

"47. A fin de contribuir al establecimiento de un 
ambiente propicio para la adopción de un plan de 
desmilitarización, y a fin de conciliar las divergencias 
entre las partes en lo que respecta a dicho plan, el 
representante de las Naciones Unidas presentó las 
propuestas que figuran en el proyecto de acuerdo que 
figura más adelante. 

"48. En sus respuestas oficiales, los dos Primeros 
Ministros expresaban no sólo el deseo de sus respec
tivos Gobiernos de dar solución pacífica a sus diver
gencias en lo relativo al Estado de Jammu y de 
Cachemira, sino también su disposición a adoptar 
medidas concretas para disminuir la tirantez cre
ciente entre los dos países." 
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15. Examinemos primeramente las propuestas 1 a 4 : 

"49. Los párrafos 1 a 4 del proyecto de acuerdo 
tratan de los principios generales. Los objetivos 
expuestos en dichos párrafos son los siguientes: 

"A. Para hacer frente a una amenaza de recurso 
a la guerra, el representante de las Naciones Unidas 
propuso que el Gobierno de la India y del Pakistán 

" " 1 . Reafirmen su determinación de no recurrir 
a la fuerza y de ajustarse a procedimientos pacíficos; 
y se comprometan expresamente a no cometer agre
sión alguna ni hacer la guerra el uno contra el otro, 
a causa de la cuestión del Estado de Jammu y 
Cachemira;" 

"B. Para hacer frente al problema de la propa
ganda dañina, el representante de las Naciones Uni
das propuso que los Gobiernos de la India y del 
Pakistán 

" "2. Convengan en que cada Gobierno, por su 
parte, prescriba a sus portavoces oficiales y reco
miende con ahinco a todos sus ciudadanos, organi
zaciones, publicaciones y estaciones de radiodifu
sión, que se abstengan de declaraciones belicistas o 
encaminadas a instigar al pueblo de una u otra na
ción a hacer la guerra contra la otra a causa de la 
cuestión del Estado de Jammu y Cachemira;" 

"C. Para hacer frente a las acusaciones de viola
ciones de la orden de cesación del fuego, el repre
sentante de las Naciones Unidas propuso que los 
Gobiernos de la India y del Pakistán 

" "3 . Reafirman su voluntad de respetar la cesa
ción del fuego vigente desde el I o de enero de 1949 
y el Acuerdo de Karachi del 27 de julio de 1949 ;"2 

"D. Para hacer frente a la situación creada por la 
convocación de una Asamblea Constituyente en el 
Estado de Jammu y Cachemira, el representante de 
las Naciones Unidas propuso que los Gobiernos de 
la India y del Pakistán 

" "4. Reafirmen su aceptación del principio de que 
la cuestión de la incorporación del Estado de Jammu 
y Cachemira a la India o al Pakistán será decidida 
por el método democrático de un plebiscito libre e 
imparcial, bajo los auspicios de las Naciones Uni
das;" 

"50. Las respuestas de ambos Gobiernos indican 
que están en favor de las cuatro primeras cláusulas 
del acuerdo p r o p u e s t o . . . " 

"55. El párrafo 5 del proyecto de acuerdo estaba 
redactado en los términos siguientes: 

"Los Gobiernos de la India y del Pakistán... 

" "5 . Convienen en que, con sujeción a las dis
posiciones del párrafo 11 infra, la desmilitarización 
del Estado de Jammu y de Cachemira, prevista en 
las resoluciones de la Comisión de las Naciones Uni
das para la India y el Pakistán del 13 de agosto 
de 1948 y el 5 de enero de 1949, deberá efectuarse 
en una operación única e ininterrumpida." 

"56. E n opinión del Representante de las Nacio
nes Unidas, la desmilitarización del Estado de Jam-

2 Véase el texto del Acuerdo de Karachi en las Actas Ofi
ciales del Consejo de Seguridad, Cuarto Año, Suplemento Es
pecial No. 7 (S/1430/Rev.l) anexo 26. 

mu y Cachemira en una operación única e ininte
rrumpida suponía la aplicación de las medidas pre
vistas en la parte II de la resolución del 13 de 
agosto de 1948, y en los incisos a) y b) del pá
rrafo 4 de la resolución del 5 de enero de 1949, con
siderados como un t o d o . . . " 

"57. La actitud de los Gobiernos respecto de esta 
propuesta se puede exponer de la manera siguiente: 
"India 

"El Gobierno de la India aceptó que la desmilita
rización constituya una operación única e ininte
rrumpida, en la medida en que dicha operación 
combinaba la desmilitarización prevista en el inciso 
b) del párrafo 4 de la resolución del 5 de enero de 
1949 con la prevista en la parte I I de la resolución 
del 13 de agosto de 1948, pero no hasta el punto de 
incluir la parte esencial del inciso a) del párrafo 4 
de la resolución del 5 de enero de 1949. Por consi
guiente, la India estaba dispuesta a retirar el grueso 
de sus fuerzas así como una parte de los efectivos 
res tantes . . . dejando del lado indio de la línea de 
cesación del fuego un grupo de mando de la zona de 
las líneas de comunicaciones y una división de infan
tería. . . compuesta de cuatro brigadas de cuatro 
batallones cada una, siempre que dicho plan exigiese 
la desmilitarización completa del lado pakistano de 
la línea de cesación del fuego, con excepción de los 
4.000 civiles armados que habitualmente residen en 
el territorio de Cachemira Azad, la mitad de las 
cuales serían partidarios de Cachemira Azad y la 
otra mitad elementos no partidarios de Cachemira 
Azad. Estas fuerzas, según el Gobierno de la India, 
deberían estar bajo el mando de oficiales de las 
Naciones Unidas o de oficiales "locales" y no de 
oficiales pakistanos. 

"Pakistán 

"El Gobierno del Pakistán aceptó que la desmi
litarización constituye una operación única e in
interrumpida, con sujeción a las disposiciones del 
párrafo 11 de las propuestas del representante de 
las Naciones Unidas para la India y el Pakistán". 
Según el Pakistán, "la desmilitarización prevista en 
los incisos o) y b) del párrafo 4 de la resolución 
del 5 de enero de 1949 se debería combinar con las 
disposiciones de la parte I I de la resolución del 
13 de agosto de 1948. Por consiguiente, el Pakistán 
estaba dispuesto a aceptar el desarme y el licencia-
miento en gran escala de las fuerzas de Cachemira 
Azad conforme a un plan en que se previera la 
aplicación de la Parte I I de la resolución del 13 de 
agosto de 1948, siempre que dicho plan exigiese el 
retiro del resto de las fuerzas de la India (después 
del grueso) y una reducción de las fuerzas armadas 
del Estado y de la milicia del Estado de Jammu 
y Cachemira." 

16. Esto en cuanto respecta a las propuestas 1 a 
4 y 5. 

17. Ahora, respecto de las propuestas 6 a 12: 

"58. Los principios para un plan de desmilitari
zación se exponían en los párrafos 6 a 1 2 . . . " 

18. Sus elementos principales se desprenden de la 
respuesta de los dos Gobiernos a dichas proposiciones, 
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que también indican las principales divergencias exis
tentes sobre las propuestas 6 a 12. 

19. La respuesta de los Gobiernos de la India y el 
Pakistán a los párrafos 6 a 12 del proyecto de acuerdo 
presentado, tal como fueron resumidos en el informe, 
indican, en opinión del representante de las Naciones 
Unidas, que los puntos de divergencia entre las dos 
partes con respecto a la interpretación y a la ejecución 
del plan de desmilitarización a base del proyecto de 
acuerdo, se pueden determinar de la manera siguiente: 

20. En cuanto al período de desmilitarización, el 
Gobierno de la India abriga grandes dudas de que, en 
un plazo de 90 días, la firme voluntad de dar solución 
a la cuestión de Cachemira por medios pacíficos reem
place en Pakistán al espíritu y al humor belicoso rei
nantes entonces. El Gobierno del Pakistán acepta que 
la operación de la desmilitarización termine, como se 
ha sugerido, en un plazo de 90 días, a menos que los 
representantes de los Gobiernos de la India y del 
Pakistán decidan fijar otro plazo. 

21. En cuanto al retiro de las tropas, el Gobierno de 
la India está dispuesto a retirar el grueso de su ejér
cito cuando se hayan retirado del Estado los miembros 
de las tribus, los nacionales pakistanos que no residan 
habitualmente en el Estado de Jammu y Cachemira, y 
las tropas del Pakistán; y cuando se haya efectuado 
el licénciamiento y el desarme en gran escala de las 
fuerzas de Cachemira Azad. 

22. El Gobierno de la India sostiene que el referido 
plazo de 90 días no es aplicable a los retiros o a las 
reducciones adicionales, según el caso, de las fuerzas 
armadas indias y del Estado que permanezcan en éste 
después del retiro completo del grueso de las fuerzas de 
la India. El Gobierno de la India opina que en el 
momento actual no se puede determinar el plazo en 
que han de efectuarse esos nuevos retiros o reduc
ciones, como su escalonamiento o su importancia. 

23. El Gobierno del Pakistán acepta el modo de 
efectuar los retiros que se propone en el proyecto de 
acuerdo, y señala que la expresión "nuevos retiros o 
reducciones", que figura en el inciso ii) del párrafo 
7 B, se refiere a una reducción y a un desarme en 
gran escala de fuerzas armadas. 

24. El Gobierno de la India acepta que, del lado 
pakistano de la línea de cesación del fuego al termi
nar el período acordado, permanezca una fuerza de 
4.000 hombres, compuesta de residentes habituales en 
el territorio de Cachemira Asad, debiendo la mitad de 
dicha fuerza estar integrada por partidarios de Cache
mira Azad y la otra mitad por elementos no parti
darios de Cachemira Azad. Estas fuerzas deberán estar 
bajo el mando de oficiales de las Naciones Unidas o 
de oficiales "locales" y no de -oficiales del Pakistán. 

25. El Gobierno de la India declara que, en su lado 
de la línea de cesación del fuego en Jammu y Cache
mira, permanecerá un grupo de mando de la zona de 
líneas de comunicaciones y una división de infantería 
de cuatro brigadas compuestas de cuatro batallones 
cada una. 
26. El Gobierno del Pakistán sostiene que las mis
mas reglas se deberían aplicar a las fuerzas que hayan 
de permanecer en cada lado de la línea de cesación 
del fuego. 

27. El Gobierno del Pakistán estima que todo lo 
más cuatro batallones de infantería, con las unidades 
administrativas necesarias, debieran permanecer a cada 
lado de la línea de cesación del fuego cuando termine 
el programa de desmilitarización. Sin embargo, el 
Pakistán reconoce que la existencia de pequeñas dife
rencias en los efectivos o en la composición de una 
y otra fuerza no deberá entorpecer la conclusión de un 
acuerdo. 

28. En cuanto respecta al Administrador del Ple
biscito, el punto 4 del párrafo 60 del informe dice: 

"a) El Gobierno de la India juzga que las pro
puestas relativas al nombramiento del Administrador 
del Plebiscito debieran suprimirse del Acuerdo. 
Según el Gobierno de la India sería más conve
niente incluirlas entre las propuestas que tratan 
expresamente y en detalle de la celebración del ple
biscito y de cuestiones conexas. 

"b) El Gobierno del Pakistán hace resaltar que 
es importante nombrar oficialmente al Administrador 
del Plebiscito con la mayor anticipación posible res
pecto a la fecha de la desmilitarización definitiva." 

29. El informe saca las conclusiones siguientes del 
estudio precedente: 

"62. Debido a la situación reinante en el sub
continente, como se explica en los capítulos II y 
I I I , no se podía efectuar la desmilitarización en el 
plazo de que disponía el Representante de las Na
ciones Unidas, de conformidad con su mandato. 

"63. El Representante de las Naciones Unidas ha 
expuesto en el capítulo IV las principales diferen
cias entre los dos Gobiernos no sólo respecto a la 
interpretación y a la ejecución de las resoluciones 
de la Comisión de las Naciones Unidas para la 
India y el Pakistán del 13 de agosto de 1948 y el 
5 de enero de 1949, acerca de la desmilitarización, 
sino también respecto a las divergencias entre las 
partes acerca de las propuestas formuladas por el 
propio representante con el fin de concertar un 
acuerdo sobre un plan de desmilitarización. El Re
presentante de las Naciones Unidas estima que, al 
proceder de esa manera, ha dado cumplimiento a las 
instrucciones contenidas en el párrafo 5 de la reso
lución del Consejo de Seguridad del 30 de marzo 
de 1951. 

"64. El Representante de las Naciones Unidas 
hace notar con satisfacción y esperanza el hecho 
de que en sus respuestas a las propuestas que él 
había formulado con miras a la conclusión de un 
acuerdo, los Primeros Ministros de la India y del 
Pakistán, manifestaron que estaban dispuestos a: 

"a) Reafirmar su determinación de no recurrir a 
la fuerza . . . ; 

"b) Aceptar que cada Gobierno, por su parte, 
exhorte a todos sus ciudadanos a no formular decla
raciones belicistas. . . ; 

"c) Reafirmar su voluntad de observar la cesa
ción del fuego . . . ; 

"d) Reafirmar su aceptación del principio de que 
la cuestión de la incorporación del Estado de Jammu 
y Cachemira a la India o al Pakistán sea decidida 
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mediante el método democrático de un plebiscito 
libre e imparcial, bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. 

"65. Considerando los resultados de las consultas 
oficiosas celebradas por el Representante de las Na
ciones Unidas con los Gobiernos de la India y del 
Pakistán, y las respuestas por escrito a su carta 
de 7 de septiembre de 1951, que ha recibido de los 
dos gobiernos; y teniendo en cuenta además las 
divergencias expuestas al final del capítulo III del 
presente informe, el Representante de las Naciones 
Unidas ha llegado a la conclusión de que, aunque no 
desconoce la magnitud de las dificultades, no excluye 
la posibilidad de que se llegue a una base de acuerdo 
entre los dos Gobiernos." 

30. En cuanto a las recomendaciones, en el capítulo V 
del informe se dice lo siguiente: 

"En consecuencia, el Representante de las Nacio
nes Unidas recomienda al Consejo de Seguridad: 

" 1 . Que invite a los Gobiernos de la India y del 
Pakistán a que adopten inmediatamente todas las 
medidas encaminadas a mejorar las relaciones entre 
los dos países y que eviten todo aumento de sus 
efectivos militares en el Estado de Jammu y Cache
mira, y prescriban a sus portavoces oficiales y reco
mienden con ahinco a todos sus ciudadanos, orga
nizaciones, publicaciones, y estaciones de radiodifu
sión, que se abstengan de declaraciones belicistas o 
encaminadas a instigar al pueblo de uno de los dos 
países a hacer la guerra al otro, a causa de la cues
tión del Estado de Jammu y Cachemira; 

"2. Que estudie la posibilidad de que se hagan 
nuevos esfuerzos por llegar a un acuerdo" — me 
permito indicar que me refiero a un acuerdo verbal 
— "entre las partes, sobre un plan de desmilitari
zación del Estado de Jammu y Cachemira;" 

"3. Que si decide que se ha de realizar un nuevo 
esfuerzo por llegar a un acuerdo, estudie la posi
bilidad de encargar al Representante de las Naciones 
Unidas que dé cumplimiento a esa decisión mediante 
la continuación de sus negociaciones con los Gobier
nos de la India y del Pakistán, a fin de obtener que 
ambas partes acepten un plan de desmilitarización 
para el Estado de Jammu y Cachemira. Dichas nego
ciaciones se deberían celebrar en la sede del Con
sejo de Seguridad, y el Consejo debería encargar 
al Representante de las Naciones Unidas que le pre
sentara un informe en un plazo de seis semanas." 

31. Al formular estas tres recomendaciones, el Re
presentante de las Naciones Unidas, por_ la confianza 
que tiene en los dos Gobiernos, desea añadir algunas 
observaciones de carácter puramente personal, para 
recalcar el gran alcance que tendría la pronta conclu
sión de un acuerdo sobre la aplicación de las disposi
ciones de desmilitarización, para el pueblo de Jammu 
y Cachemira, para el pueblo de la India y del Pakis
tán y para todos los pueblos del mundo. 
32. En cuanto al valor que tendría un arreglo para 
el pueblo del Estado de Jammu y Cachemira, el pri
mer resultado importante del acuerdo sería el ejer
cicio por el pueblo de Jammu y Cachemira del derecho 
a la libre determinación que se le ha prometido y que 

ha estado esperando ansiosamente durante tres anos. 
Tal arreglo consagraría la idea ya antigua de que, a la 
larga, la soberanía que emana de los príncipes se ha 
de supeditar a la soberanía del pueblo que, después 
de la de Dios, es la más alta que existe. Una situa
ción basada en el empleo de la fuerza por uno de los 
dos países o en el cansancio engendrado por las lar
gas dilaciones en llegar a un arreglo, no sería acep
tada con carácter permanente por el pueblo del Estado 
de Jammu y Cachemira ni por los pueblos de la India 
y del Pakistán, ni se atendría a los principios ni al 
espíritu de las Naciones Unidas, ni contaría con el 
apoyo moral de la humanidad; y por lo tanto no podría 
durar mucho tiempo. 
33. Desde el punto de vista práctico, si no se cumple 
la promesa de conceder el derecho de libre determina
ción, mediante el método democrático de un plebiscito 
libre e imparcial que habría de celebrarse bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas, la desavenencia se 
prolongará y como muy bien se ha dicho, pasará a 
ser una úlcera purulenta que socavaría los recursos 
y las energías del Estado de Jammu y Cachemira y 
de los pueblos de la India y del Pakistán. 
34. Además, como es natural, un acuerdo sobre las 
disposiciones encaminadas a una desmilitarización efec
tiva, como condición previa para la celebración de un 
plebiscito libre sería bien acogido por muchos pueblos 
de Asia que, después de largas luchas en favor de la 
libre determinación que recientemente han sido coro
nadas por el éxito, se preocupan con particular sim
patía de esta cuestión. Tal acuerdo levantaría el espí
ritu de los pueblos que en todas las partes del mundo 
luchan por la libertad. 
35. En cuanto al valor que tendría el arreglo para 
los pueblos de ambos países, el principal obstáculo 
que se opone a la colaboración entre la India y el 
Pakistán es la controversia sobre Cachemira. Su arre
glo previo contribuiría a allanar el camino al arreglo 
de otras desavenencias importantes para la vida de 
millones de personas en la India y en el Pakistán. 
Sin tener los conocimientos necesarios ni la intención 
de entrar a examinar el fondo de esas otras desave
nencias, conviene señalar que su importancia realza 
aún más la trascendencia que tiene el dar solución a 
la cuestión de Cachemira. La solución de la controver
sia más acerba eliminaría la traba principal para 
el establecimiento entre la India y el Pakistán de un 
espíritu de colaboración que es necesario para el arre
glo de las controversias acerca de los bienes de las 
personas evacuadas y las vías fluviales. Al señalar la 
importancia de los desacuerdos respecto de los bienes 
de las personas evacuadas y de las vías fluviales, sólo 
me anima el deseo de señalar la necesidad de dar solu
ción primeramente a la cuestión de Cachemira. 

36. El no haber solventado la cuestión de los bienes 
de las personas evacuadas inspira a millones de perso
nas y a sus familiares y amistades, un profundo senti
miento de agravio y de injusticia que socava las ener
gías creadoras y las esperanzas de ambos pueblos. La 
rehabilitación de esos refugiados, que han escapado 
a las matanzas en masa, que han sido desarraigados de 
la tierra, que se han cruzado y vuelto a cruzar en sus 
migraciones de un país a otro, ha exigido esfuerzos 
heroicos de ambos países. La conclusión de un acuerdo 
destinado a darles en su nuevo país una compensación 
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por las tierras, casas, talleres y otros bienes que aban
donaron tras sí en el otro país mitigaría un tanto el 
pesar que sienten en sus corazones y los horrores que 
recuerdan, disminuiría en parte la tirantez entre los 
dos pueblos y fortalecería las energías productivas y 
el estado de ánimo de los dos países. 

37. El espíritu de colaboración, estimulado por un 
arreglo de la controversia de Cachemira, también faci
litaría el arreglo del desacuerdo acerca de los ríos y 
canales, que es otro obstáculo para la colaboración 
entre la India y el Pakistán con miras al desarrollo de 
u n programa de utilización máxima de los recursos 
hidráulicos, en beneficio mutuo. Con demasiada fre
cuencia las aguas que descienden de las colinas y de 
las montañas arrastran los suelos más valiosos, acu
mulan sedimentación de arenas en los ríos y prosi
guen su curso destructor hasta llegar al mar. Me
diante un esfuerzo común se podría revalorizar las 
cuencas fluviales y represar sus enormes recursos hi
dráulicos, para conservar los suelos, para regar y 
valorizar las tierras, para producir alimentos, fibras y 
energía eléctrica. Todo esto permitiría atender las nece
sidades urgentes de los pueblos del subcontinente en
tero. En las regiones ahora estériles y en las faldas 
de las colinas se instalarían talleres y fábricas para 
crear riqueza, y los ríos, al descender de las monta
ñas llevarían a los valles los beneficios de la electrici
dad con todo su potencial para la producción de artí
culos alimenticios, fibras, toda clase de bienes de con
sumo, que fomentarían el bienestar, la cultura y una 
vida mejor, para que los pueblos de la India y del 
Pakistán pudieran perfeccionar más aún sus grandes 
capacidades naturales y espirituales. 

38. Estos últimos meses, mientras yo trataba de 
determinar las divergencias actuales entre la India y 
el Pakistán sobre la cuestión de Cachemira, he procu
rado descubrir las divergencias históricas existentes 
entre los dos países en materia de principios funda
mentales y de costumbres. He leído decenas de libros 
y mucha documentación conexa, en el ejercicio de mis 
funciones he hablado con muchas personas y he obser
vado la vida y las reacciones a mi alrededor. Teniendo 
en cuenta mis limitaciones de tiempo, de capacidad y 
de oportunidades, traté de remontarme siglos atrás para 
descubrir el origen y la magnitud de dichas diver
gencias. 

39. Aunque todavía estoy en plena investigación, las 
comprobaciones que he hecho me mueven a decir que 
para los pueblos del subcontinente y para el mundo 
es importante que los dos Gobiernos y las Naciones 
Unidas hagan cuanto antes todos los esfuerzos posibles 
por dar solución a este desacuerdo fundamental entre 
los dos pueblos. A pesar de toda la historia, toda la 
experiencia y todas las esperanzas comunes que han 
tenido los dos pueblos durante largo tiempo, la desave
nencia fundamental existente en estos momentos, si 
dura demasiado tiempo, es posible que adquiera una 
intensidad tal que se sume a las profundas diferencias 
históricas. No se debe permitir que un desacuerdo pen
diente sobre la cuestión de Cachemira adquiera pro
porciones exageradas y arrastre a los dos países a los 
horrores de una lucha fratricida. No se debe permitir 
que disputas que se van prolongando en lo concerniente 
a la desmilitarización de un Estado, se conviertan contra 

la voluntad de todos, en una catástrofe para el subcon
tinente. No hay que dejar que una chispa local pase 
a ser una conflagración general. Sería trágico para 
todos los pueblos que la situación existente en el 
subcontinente se fuera transformando poco a poco o 
repentinamente en una guerra, que sería ruinosa para 
los dos países y desastrosa para el mundo entero. 

40. Las consecuencias nefastas de las desavenencias 
pendientes y las inmensas necesidades humanas de 
centenares de millones de personas de los dos países, 
refuerzan en las mentes y en los corazones de los 
hombres y de las mujeres, de buena voluntad, tanto 
en la India como en el Pakistán, la necesidad de dar 
solución a este desacuerdo de tanta importancia. Ade
más, los temores de destrucción mutua, los recuerdos 
amargos y las diferencias profundas exigen el empleo' 
de nuevos estimulantes de orden moral y que se aco
metan proyectos de cooperación internacional creadora 
entre los dos pueblos. La organización de conferencias 
internacionales entre los dirigentes y los representantes 
de los dos pueblos puede fomentar el desarrollo coope
rativo de los recursos hidráulicos, la producción de 
energía hidroeléctrica, la ejecución de programas 
económicos, la realización de investigaciones científicas, 
de proyectos sanitarios, los intercambios universitarios, 
los deportes universitarios, las conferencias de las 
juventudes, de asociaciones de mujeres, de clubes cívi
cos, y resultar provechosa en todos los demás terrenos 
fundamentales de la colaboración internacional en favor 
de una vida más libre y más agradable. Al aceptar 
definitivamente y sin reservas la independencia nacional 
del otro país, al permanecer fieles a los valores de su 
propia herencia espiritual y a sus costumbres locales, 
los pueblos de la India y del Pakistán tendrán la 
oportunidad de poner en acción los programas positivos 
de cooperación necesarios que tendrán la misma diver
sidad que la vida del pueblo en esta inmensa península 
situada entre océanos, un alcance tan amplio como el 
vasto subcontinente, un ritmo tan regular como los 
monzones anuales y tanta elevación como las montañas 
de donde la población recibe las aguas necesarias para 
su vida. 

41. La conclusión de un acuerdo sobre las disposicio
nes para la desmilitarización del Estado de Jammu y 
Cachemira puede proporcionar un ejemplo de que la 
colaboración internacional puede asegurar la paz a la 
cual los pueblos del mundo aspiran cada día durante 
su trabajo y por la cual ruegan en lo profundo de 
sus corazones. Los dirigentes y los pueblos de la India 
y el Pakistán desean la paz. A pesar de ello, el temor 
de una guerra posible en el subcontinente desvía a estos 
dos grandes pueblos de la realización en mayor escala 
de sus programas mediatos. Las grandes masas de 
población del Comvmonwealth británico, de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, de los Estados 
Unidos de América y de todos los demás países del 
mundo, desean la paz. Sin embargo, el temor a una 
tercera guerra mundial impide que mil millones y 
medio de personas divididas en dos campos opuestos 
lleven totalmente a cabo sus programas humanitarios. 

42. Los dirigentes intelectuales, políticos y espiritua
les de la India y del Pakistán tienen hoy en día la 
mejor oportunidad de dar a las Naciones Unidas y a 
los pueblos del mundo, mediante el arreglo de una 
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desavenencia ardua y compleja, un ejemplo extrema
damente necesario de cooperación internacional en 
favor de la libertad, de la libre determinación y de 
la paz. 

43. Las Naciones Unidas, a pesar de sus dificultades 
crecientes y de sus contratiempos, son el único órgano 
internacional capaz de asegurar el arreglo de los más 
arduos desacuerdos internacionales. Por no haber po
dido lograr el arreglo pacífico de graves desaveniencias 
de este género, el mundo se ha sumido en tragedias tan 
terribles que no se puede correr el riesgo de que se 
repitan. Las Naciones Unidas, con todos sus defectos, 
siguen siendo, gracias a los procedimientos multilate
rales para el arreglo pacífico de controversias comple
jas, la mejor esperanza de paz de los pueblos. 

44. El llamamiento dirigido a los pueblos y a los 
dirigentes de la India y del Pakistán no procede sola
mente de las Naciones Unidas, sino también de los 
hogares, de la vida cotidiana y de las esperanzas de 
centenares de millones de seres humanos de todas 
partes del mundo, que trabajan en el campo y en las 
fábricas, que viven en aldeas, poblados y ciudades; 
madres y padres, refugiados sin techo, hijos e hijas 
que sueñan con tener hogares propios, escolares y 
niños sin escuela, incontables millones de seres huma
nos desheredados por la guerra y el odio. El llamamiento 
procede de todos los miembros de la familia humana 
que en el mundo entero desean tener sus hogares y 
trabajar en libertad y en paz, en provecho propio 
y de sus hijos. 

45. En esa vasta península de Asia entre océanos, 
defendida por las montañas más altas del globo, se 
desarrolló una de las antiguas civilizaciones más ade
lantadas de los tiempos prehistóricos. Los pueblos de 
la India y del Pakistán son principalmente de origen 
dravida-indo-ario con influencias greco-escitas, árabes, 
persas, turco-afganas, mogoles y británicos. Los portu
gueses, los holandeses, los franceses y especialmente los 
británicos hicieron participar al subcontinente en la 
gran revolución comercial en el curso de la cual las 
nuevas tierras de América y las viejas tierras de la 
India y del Oriente pasaron a ser los sólidos pivotes 
sobre los cuales el mundo evolucionó de la edad media a 
la edad moderna. Las epopeyas, las tradiciones y los 
dramas folklóricos hindúes, el Corán, las tradiciones 
islámicas, la asimilación de las grandes religiones, los 
valores y los tesoros de lenguas y literaturas de pri
mer orden, los principios del derecho no escrito y los 
derechos fundamentales del hombre, las luchas de 
pueblos del subcontinente, que se apoyan en los ci
mientos de su herencia espiritual del pasado para hacer 
aplicar los principios de las libertades cívicas, del fede
ralismo y del gobierno parlamentario, de hombres fun
damentalmente humanos cuyos pueblos lucharon contra 
el régimen imperial, todos estos elementos se han com
binado ahora en la herencia del pasado y en las nue
vas esperanzas de los grandes pueblos de la India y 
el Pakistán. 

46. De la herencia y de las esperanzas, de la vida 
y de las luchas de estos pueblos, han surgido grandes 
dirigentes desde los tiempos de Ashoka hasta los de 
Gandhi y Nehru, desde los días de Akbar hasta los 
de Jinnah y Liaqat Ali Khan. De ese crisol de credos 
antiguos y ciencia moderna, de costumbres tradicio

nales y democracia moderna, de contratiempos y espe
ranzas, de sufrimientos pacientes y luchas victoriosas 
en favor de grandes causas, han surgido en dicho sub
continente los espíritus más nobles de nuestros tiem
pos que, siempre abrumados por el trabajo, a veces 
desconcertados, pero nunca desalentados, han luchado 
contra la pobreza, el hambre, las enfermedades, el 
analfabetismo, la ignorancia, la intolerancia religiosa, 
el espíritu de casta y clase y la explotación de millones 
de personas que tratan de lograr mayor libertad. 

47. En la parte sur del subcontinente de Asia y en 
muchos países del Oriente y del Occidente, hombres y 
mujeres de buena voluntad luchan con esperanza, día 
y noche, por un porvenir menos sombrío, para que 
los medios de que dispone la civilización, en vez de 
orientarse hacia la autodestrucción de la civilización, 
sirvan para la colaboración creadora entre los .países 
en la gran aventura del espíritu humano, con la ayuda 
de las Naciones Unidas, que penetra por primera vez 
en terrenos desconocidos para nuestra civilización aun 
no bien asentada. 

48. La conclusión de un acuerdo sobre las disposi
ciones para la desmilitarización efectiva del Estado 
de Jammu y Cachemira, constituiría un elemento esen
cial de este movimiento de liberación, al preparar el 
camino para un plebiscito libre e imparcial y para la 
libre determinación del pueblo; tal acuerdo contri
buiría al arreglo de otros desacuerdos y a una mayor 
colaboración entre los Gobiernos y los pueblos de la 
India y del Pakistán; fortalecería los lazos democrá
ticos y morales que unen a los pueblos de Indonesia, 
del Asia meridional, del norte de África, de Europa 
sudoriental y de la región del Mediterráneo, no para 
formar un bloque, sino para constituir una fuerza 
espiritual en favor de la libertad y de la paz. Con la 
conclusión de un acuerdo se podría modificar la natu
raleza de las relaciones entre Oriente y Occidente y 
orientar en un sentido verdaderamente humano la 
historia trágica de nuestra época. 

49. Con el arreglo de esta desavenencia fundamental 
los pueblos de la India y del Pakistán podrían provo
car una reacción espiritual en cadena que, respon
diendo a nuestros votos, haría sentir en el mundo 
entero la influencia del poder moral de la humanidad 
en favor de la libertad humana, de la libre determi
nación de los pueblos y de la colaboración entre las 
naciones para el establecimiento de la paz en el 
mundo. 

50. Refiriéndome al arreglo del litigio de Cachemira, 
y al respeto por la independencia nacional mutua y 
por las altas cualidades de altos pueblos por parte de 
uno y otro país, y a la colaboración entre la India 
y el Pakistán en sus programas educativos, agrícolas, 
industriales, sociales, científicos, médicos y humanos, 
de gran alcance para proporcionar iguales oportuni
dades y una vida más abundante y de mayor conte
nido espiritual a sus pueblos, me permito formular 
nuevamente, animado por un espíritu de fraternidad 
con esos dos grandes pueblos, el voto que ya expresé 
en otra ocasión respecto de mi amada patria. 

51. Espero que la India y el Pakistán lleguen a ser 
naciones donde se dé una expresión más plena a su 
herencia del pasado y a sus esperanzas de países 
jóvenes, donde en respuesta a los llamamientos de gran-
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des dirigentes, los pueblos sean cada vez más herma
nos ante Dios y en el corazón de los hombres; donde 
tanto los más humildes como los más encumbrados 
y todas las personas por igual puedan luchar libre
mente por una mayor libertad; donde el vigor y la 
variedad de las diferencias entre los pueblos enri
quezcan su vida; donde no se responda al error con 
el terror, y donde no se responda a una diferencia 
de religión, de raza, de color, de situación económica 
o condición social por la discriminación, la explota
ción o la intimidación; donde los hombres sean libres, 
donde el medio de progresar no sea la subversión, 
donde respetar el pasado no sea considerado una re
acción, y donde la esperanza para el futuro no sea 
la revolución; donde la mayoría no sea tiránica ni 
la minoría no esté amedrentada, donde todas las per
sonas puedan esperar que el largo peregrinar humano, 
hacia un mundo de fraternidad humana se desarrolle, 
con la ayuda de Dios, en condiciones de libertad, paz 
y fraternidad. 

52. Un acuerdo sobre las disposiciones relativas a 
la desmilitarización de Jammu y Cachemira consti
tuiría un avance decisivo hacia el logro de estas espe
ranzas desde hace tanto tiempo mantenidas, a que se 
han comprometido la India, el Pakistán y todos los 
países del mundo, con arreglo a los nobles principios 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

53. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : De
seo agradecer al Sr. Graham su detallada exposición, 

que ciertamente ha dilucidado muchos puntos mencio
nados en su informe. Estoy seguro de interpretar los 
sentimientos del Consejo de Seguridad expresándole 
nuestra gratitud por sus esfuerzos sinceros, serios e 
inteligentes por dar cumplimiento a la misión que le 
confió la resolución del Consejo de Seguridad de 30 de 
marzo de 1951. 

54. Creo que los miembros del Consejo de Seguridad 
desearán disponer de cierto tiempo para reflexionar 
acerca de las recomendaciones formuladas por el Sr. 
Graham y recabar instrucciones de sus Gobiernos sobre 
los diversos puntos tratados en el informe, que merecen 
un estudio y un examen detenidos. 

55. Si no hay objeciones, propondría que levantara-
ramos la sesión y que reanudáramos el debate sobre 
este punto, tan pronto como sea posible, en París. 
Estaré en contacto con los miembros del Consejo de 
Seguridad, para fijar la fecha de nuestra próxima 
sesión sobre este punto. El Sr. Graham se encontrará 
en París, para dar mayores precisiones sobre el in
forme y para proseguir la misión que le fué confiada 
en virtud de la resolución aprobada el 30 de marzo de 
1951 por el Consejo de Seguridad. 

56. El Consejo de Seguridad se reunirá mañana a 
la mañana a las 10.30 horas, para reanudar el examen 
de la cuestión de la Anglo-Iranian Oil Company. 

Se levanta la sesión a las 16.10 horas. 
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